
CENASUR 5 A, EN LIQUIDACIÓN 

NOTAS A LOS ESTADOS FINANCIEROS 

AÑO TERMINADO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2018 
  

(Expresadas en USDólares) 

A CENASUR S A EN LIQUIDACIÓN 

La Campaña se constituyó desde el año 1999 de acuerdo con las Leyes 
de la República del Ecuador e insenta en el Registro Mercanil del Canton 
Guayaquil en el mismo año dedicandose prmcipalmente a las actividades de 
asesoramiento empresarial y en materia de gestión, pudiendo ejercer toda clase 
de contratos y actos operaciones de comercio permilldas y autorizadas por las 
Leyes de la Republica del Ecuador y en general toda clase de contratos civiles y 
mercantiles. relacionadas con su objetivo 

La Comparsa se encuentra disuella segun Resolución No SCV INC 
DNASD-SD 15 0000148 emitida el 16 de enero de 2015 por la Superintendencia 
de Compañias Valores y Seguros Actualmente esta en proceso de Ilquidacion 

Aprobacion de estados financieros Los estados financieros por el año 
terminado al 31 de diciembre de 2018 han sido emitidos con autorizacion del 
Liquidador el 27 de mayo de 2019 y posteriormente serán puestos a consideración 
de la Junta de Accionistas para su aprobación defimitiva 

B_ BASES DE PREPARACION: 

A continuacion se describen las bases de presentación ullizadas para 
elaborar los estados financieros 

Declaracion de cumplimiento La Compañía mantiene sus registros 
contables de conformidad con las Narmas Internacionales de Informacion 
Financiera emitidas por el Comite Internacional sobre Normas de Contabilidad 
(ASB por sus siglas en mglés) vigentes a la fecha de los estados financieros 
aduntos, que tambien han sido Ulizadas en la preparación de los estados 
financieros adjuntos y sus notas 

Bases de medición Los estados financieros han sido preparados sobre la 
base del costo historico los acíwos se registran por el mporte del efectivo y otras 
partidas pagadas 

Negocio en marcha. Los estados fmancieros de la Compañia al 31 de 
diciembre de 2018, no han sido elaborados sabre la hase de negocio en marcha, 

pueslo que el 16 de enero de 2015, la Supenntendencia de Campañas, Valores y 
Seguras mediante resolución SCW INC DNASD-SD 15 0000148 la declaró 
disuelta y actualmente está en proceso de liquidacion 

Mediante Acta de Junta General de Accionistas can fecha 3 de enero do 
2019, resolvió la liquidación de Cenasur $ A. y la compensación de los activos 
con el palrimonio  



CENASUR $ A EN LIQUIDACIÓN 

B. BASES DE PREPARACIÓN (Conlnuación) 

Moneda local_ El Dolar de Estados Unidos de America (USD) es fa moneda 
de uso local en la Republica del Ecuador y moneda funcional de presentación de 
la Compañía 

C RESUMEN DE LAS POLÍTICAS DE CONTABILIDAD MAS SIGNIFICATIVAS 

A continuacion mencionamos las prinopales políticas contables ullizadas por 
la administración en la preparacion de los estados Ímancieros adjuntos 

Actyos financieros. Los activos financieros comprenden las cuentas por 
cobrar a relacionados Son activos financieros no derivadas que dan derecho a 
pagos fijos o determinables y que no colizan en un mercado activo Se incluyen en 
el actwo no corriente, pues no son exigibles en menos de doce meses 

La Compañia reconoce un aclivo financiero en el estado de sluacion 
financiera e la fecha de la negoclacion 

Deterioro de acfivos financieros. La Compañíla no reconoce una correccion 
de valor por pérdidas credikicias esperadas sobre sus activos financieros, pues la 
Administración determinó que sus cuentas por cobrar tienen una alta probabilidad 
de recuperacion 

Nuevos pronunciamientos para 2018 Las siguientes estan vigentes por 
primera vez para periodos que comiencen el 1 de enero de 2018 

» Dos nuevas Nomas NIIF 9 Insltumentas Financieros, y la NIIF 18 
Ingresos de Actwidades Ordinanas procedentes de Contratos con 
Clientes (que incorpora las Actaraciones a la NIIF 15), 

+ Una modificación a la NIF 4 Aplicacion de la NIF 9 Instrumentos 
Financieros con la NIÍF 4 Contratos de Segur (Modificaciones a la NIF 
% 

+ — Modificaciones a olras dos Normas NIIF 2 Pagos basados en Acciones y 
la NIC 40 Propiedades de Inversión, 

+ — Un conjunto de Mejoras Anuales Mejoras Anuales a las Normas NIIF 
Cielo 2014-2016, y 

+ Una Interpretación CINIF 22 Transacciones en Moneda Extranjera y 
Conttaprestaciones Anticipadas 

Normas emitidas que frenen una fecha de vigencia posterior al 1 de enero 
de 2019 A continuación, se enumeran las normas internacionales de Informacion 
financiera y enmiendas emitidas pero que no se encontraban en vigencia a la 
fecha de emision de los estados financieros de la Compañía 
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D ESTIMACIONES Y JUICIOS CONTABLE: 

E CLASIFICACIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS: 

CENASUR S A EN LIQUIDACION 

C RESUMEN DE LAS POLÍTICAS CONTABLES MAS SIGNIFICATIVAS 
(Continuacion) 
  

  

Norma, 
interpretación o 
Modificación Sujeto de modilcación [fecha de vigencia 

CIMUEZ3 [amada alos cequenmientos de la NIC 12 Impuesto alas Ganancias ta incertdumbre [a scpentcación de como reflejar los efecios dela ncertdumbre en 
rente alos [a contabulzación de Impuesto alas ganancias cuando on astz.claro 

Tralamentos del. Eómo aplicar las leyes scales a una transacción o clcumslancla. 
Impuesto alas — koncrela O no esió claro 51 la auloitad Tscal aceptará el 
Ganancias” Ratamento fiscal d6 una anta 

omarZo1O 
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hodíicacnes ata. PIEza.en Una asociada a negocio conluna al que no se aplica el 

canos lodo de la partcipación usando Is MIF 9 artos ronalaizar los | — 01012018 
verdidas o pérdidas por delarors de valor span la MIC 28 
  Jos muáñcacones a la NÚF TE actuan que cuando una anida ens al coria de un negocio que es una operación conjuna 

es nuevamente la pontepanón Mantenida en se negocio 
2 madicadones a fa MI 11 aclaran que cuando una entéad 
one el control conjunto de un ngoco qué es una operacion 
conjunta, medirá nuevamenis la periepeción mantenida en ese 

ueoras Anvelas a PO3900 
las Normas NIF Duomo eeemmas PMF na de las mmadifcaciones a ls NIC 12 3elara que una enidad 

isbllzará lodas las consecuencias do los dividendos en el 
Impuesto a las ganancias de la misma loma Independinismanio 
lla manera en que suja elimpuesto, 

ln de las medicaciones a la MO 23 aclara que cuando un ací 
jue cumple los reguislas está helo para su Uso presisio 0 venta 
ma entad Irala los préstemos ponerlas reglzados para obiener 
sa ativa como pare delos préstamos generales         

  

La Admuustración de la Compañia no se ha visto requenda a efectuar 
estimaciones o aplicar su juicio sobre una o mas partidas de los estados 
financieros 

  

  

A continuación se presentan las categorias de los mstrumentos financieros 

2018 2097 
To No 

Coriente  _cerdenle Corriente corriente 
Aliwos IInancieros medidos al costo 
amorizado 

Cuentas por cobrara aorionistas 3900,522 3,168,508 ras cuentas por cobrar 127 088, Derechos feurianos 34740 Total actuwos financieros SAEZ 3500,522 

 



CENASUR $ A. EN LIQUIDACIÓN 

E CLASIFICACIÓN DE INSTRUMENTOS FINANCIEROS (Continuación) 

» El valor en libros de las cuentas y documentos por cobrar relacionados y 
otros, no difiere significativamente de su costo amortizado debido a la 
naturaleza de corto plazo de estos Instrumentos 

F CUENTAS POR COBRAR A ACCIONISTAS 

Corresponde a los valores entregados a los accionistas por la recuperacion de 
derechos fiduclanos en el Fideicomiso Lotes La Marina. Se compensarán cuando 
concluya el proceso de liquidacion de la empresa 

G PATRIMONIO, 

Capital social Se encuentra constituido por 800 acciones ordinarias y 
nommativas de US$1 cada una 

Reserva por revaluación de patrimonto: Corresponde a la revaluación del 
terreno que fue cedido al Fidexcomisa Lotes La Marina 

H ASUNTOS TRIBUTARIOS 

Ley Organica para ta Resctivación de la Economma, Fortalecimiento de la 
Dolarizacion y Modemización de la Geshon Emanotera 

El 29 de diciembre de 2017 entro en vigor la Ley Orgánica para la Reactivación 
dela Econonwa Fortalecimiento de la Dalarzacion y Modernización de la Geslian 
Financiera, cuyas reformas están vigentes para el ejerciolo económico 2018 A 
continuación algunos de los principales camblos 

+ Son deduuibles de impuesto a la rema los pagos efectos que se realicen por 
concepto de Desahucio y Pensiones Jubilares Patronales, siempre que no 
correspondan a pagos de provisiones efectuadas en años anteriores sin 
perjuicio de que se deba continuar realizando la provision para el 
compimiente de tales dOhgaciones, y que constituye gasto no deducible del 
ejercicio en que se reglsita Por esta provisión se reconocera Ímpuesto 
diendo, que puede ser ublizado cuando el contribuyente se desprenda de los 
Tecursos para Cancelar la obligacion por la que se reallzó la provision 

» La tanfa general de impuesto a la renta para sociedades o establecimientos 
permanentes en Ecuador, a part del ejerciclo fiscal 2018 será del 25% No 
obstante esta tana sera del 28% en los siguentes casos 

+ Cuando la sociedad haya incumplido su deber de informar la composrtcton 

sometaria 

+ Si dentro de la cadena de propiedad de socios o accionistas, exista un. 

ttular residente en pararso fiscal, y el beneficiario efeclio sea residente 
fiscal de Ecuador 

+ Cuando dentro de la composicion societarta, del Gtular residente en paraiso 
fiscal sea igual o supertor al 50% se aplicará el 26% de impuesto a la 
renta 

 



  

CENASUR $ A, EN LIQUIDACIÓN 

H- ASUNTOS TRIBUTARIOS (Continuación) 
  

» Cuando dentro de la composición soctetana, que corresponde al itular 
residente en paraíso fiscal es Inferior al 80%, se aplicará el 28% de 
impuesto a la renta en proporción a su participacion en el capital de la 
sociedad 

+ — Incremento del irmile en la deducción adicional de gastos para las micro 
pequeñas y medianas empresas, del 100% de los gastos de 

+ Capacitacion para investigacion desarrollo 8 Innovacion tecnologica, sin 
que supere el 5% de los gastos de sueldos 

+ Mejoras en la productividad a través de esludios y analisis de mercado, 
implementacion y diseño de procesos diseño de empaques, software 
especializado sin que supere el 5% de las Ventas 

+ Para los exportadores habrluales y fursmo receptivo, el beneficio sera de 
hasta el 100% de los coslos y gastos de promoción y publicidad 

+ Las sociedades exportadoras habituales y las que se dediquen a la 
producción de bienes, que renvierian sus ullidades en el pars, pagarán la 
tanta del 15% (menos 10 puntos porcentuales a la tanfa general) A efectos 
de oblener esta reducelon en la tanfa, estas sociedades deberan efectuar el 
aumento de capital por las utilidades remveridas, realizando la inscripcion de 
la respectiva escritura hasta el 31 de diciembre del año posterior a aquel en 
que se generaron las utilidades 

+ Para la delermmacion de la base imponible de las sociedades consideradas 
microempresas, se deducirá US$ 11,270 (1 fracción básica gravada con tarifa 
cero IR de personas nalurales) 

+ — Para el calculo del anticipo de mpuesto a la renta de las sociedades, no se 
consideraran las cuentas por cobrar a excepción de las cuentas por cobrar 

con relacionadas, los gastos por sueldos, décimo tercera, décimo cuarta 

remuneración y aportes patronales al IESS y, en el caso de los 
contribuyentes que mantengan aciwos revaluados no consideraran el valor 
del revalúo efeciuado 

+ También se excluiran gastos incrementales por generación de nuevo empleo, 
y por la adquisicion de nuevos activos productivos, que permitan generar un 
mayor nlvel de producción 

+ Las sociedades ralctoempresas sucesiones indiisas. personas naturales NO 
obligadas a llevar contabilidad, y las personas Obligadas a llevar 
Contabilidad cuya mayor fuente de ingresos NO corresponda a achvidad 
empresarial calcularan el anticipo de la siguiente manera El 50% del 
impuesto causado menos las retenciones en fuente que le hayan sido 
efecluadas en el ejercicio 

El Reglamento a esta Ley se emitió mediante Decreto Ejecutivo No 476 del 13 de 
agosto de 2018 y fue publicado en Registro Oficial No 312 del 24 de agosto de 
2018  



CENASUR S.A EN LIQUIDACION 

H ASUNTOS TRIBUTARIOS (Continuacion) 

Loy Organiga para el Fomento Productivo, Atraccion de Inversiones, Generación 
de Empleo, y Estabilidad y Equilibrio Fiscal 

El 21 de agosto de 2018, se publicó la Ley Organica para el Fomento Productivo, 
Atracción de Inversianes, Generación de Emplea y Estabilidad y Equilibrio Fiscal 
las principales reformas están relacionadas con incentwos para alraer nuevas 
inversiones al pais, que entraran en vigencia en el año 209 y son las siguientes 

+ Las nuevas Inversiones productivas que se imcren en los sectores priorizados 
fuera y dentro de las areas urbanas de Quito y Guayaquil gozaran de 
exoneración del impuesto a la Renta y sus anticipos por un perfodo de 12 y 8 
años, respectvamente Esta exoneración aplicará solo para aquellas 
sociedades nuevas o existentes que generen empleo neto 

+ Las nuevas inversiones que se realicen en sectores de industnas básicas 
Petroquímica, Siderurgica, Mealurgica Quimica Industrial, tendrán derecho a 
la exoneración de Impuesto a la renta y su anticipo por 15 años El plazo de 
exoneración se ampliará por 5 años mas, en caso de que las inversiones se 
realicen en cantones fronterizos del pais 

+ Las nuevas microempresas que miciaron actividades a partir del 2018, 
gozaran de exoneración de impuesto a la renta durante 3 años a partr del 
primer año en que generen Ingresos operacionales, siempre que generen 
empleo neto e incorporen valor agregado nacional en sus procesos 
productos 

« Los administradores u operadores de Zonas ZEDE estan exonerados del 
pago de impuesto a la Renta y sLí anticipo, por los onmeras 10 años contados 
a partir del primer año en que obtengan Ingresos operacionales 

+ Exoneración de ISD para inversones producíivas que suscriban contratos de 
inversión en 

+ — Pagos por importaciones de bienes de capital y materias primas, y 
+ Onidendos distribuidos por sociedades domiciliadas en Ecuador 

(nscronales o extranjeras) 'a favor de beneliciarios efectos domraliados 
en Ecuador o en el exterior que sea accionista de la sociedad que 
distribuye 

« — Se elimina el pago mínimo del antcipo del impuesto a la renta 

= Se establece el Impuesto a la Renta unico a la utilidad en a enajenación de 
acciones, con una fanfa progresiva entre el 0% y el 10% 

+ Se podra ulilizar el credito tribularlo del IVA hasta por elnco años 

 



CENASUR S A EN LIQUIDACIÓN 

H ASUNTOS TRIBUTARIOS (Contmuacion) 

El Reglamento a esta Ley se emilio mediante Dactalo Ejecutiva No 617 del 18 de 
diciembre de 2018 y fue publicado en Registro Oiclal No 392 del 20 de diciembre 
de 2018, y establece los procedimientos para operalivizar y simplificar la 
aplicación de los beneficios Inbutanos a las nuevas mversiones Entre algunos 
aspectos que contempla el Regíamento estan 

« Se clanfica el concepto de nueva Inversion prevalece el lugar (ctudad) en 
donde se ejecuta la inversión por sobre la ubicación del domieilo de la 
empresa 

+ Optimizacion del esquema de la devolución del IVA y del ISD para las 
exportaciones 

+ El incentivo para la exoneracion del Impuesto a la Renta es automático para 
empresas nuevas, mientras que para las existentes el beneficio será en 
función de la tasa de crecimiento de sus activos 

« Las reinversiones que realicen las empresas existentes de, por lo menos el 
50% de sus ullidades, les permitwa fa exoneración del ISD sobre los 
aridendos 

+ Se cierran todos los aspectos que tienen que ver con el Impuesto Minimo 
para su eliminación genuina 

Ecactos de transferencia 

La normalva para Precios de Transferencia vigente en Ecuador dispone que los 
contribuyentes del Impuesto a la Renta que hayan efectuado operaciones con 
partes relacionadas locales y/o domiciladas en el exterior dentro de un mismo 
período fiscal en un monto acumulado superor a US$3 millones, deben presentar 
al Servicio de Rentas internas el Anexo de Operaciones con Partes Relacionadas 
que simplemente es una rovelacion de las Iransacciones de mgresos y gastos por 
compañia relacionada 

Aquellos contribuyentes que hayan efecluado operaciones con partes 
relacionadas locales y/o domiciliadas en el exterior, dentro de un mismo periodo 
fiscal en un monto acumulado superior a los US$15 milones deben presentar 
adicionalmente al Anexo, el Informe Integral de Precios de Transferencia 

La Administracion Tributaria en ejercicio de sus facultades legales, podrá solleitar 
mediante requerimientos de informacion a los contribuyentes que realicen 
operaciones con partes relacionadas al imtertor del pais o en el extertor la 
presentacion de la información conducente a determinar si en dichas operaciones 
se aplicó el principio de plena competencia de conformidad con la Ley 

Los contnbuyentes que realicen operaciones con partes relacionadas quedarán 
exentos de la aplicación del regimen de precros de transferencia, siempre que 

« Tengan un Impuesto causado superior al 3% de sus ingresos gravables 

+ — Norealicen operaciones con residentes en paises fiscales preferentes, y 

+ Na mantengan susorito con el Estado contrato para la exploracion y 
explotación de recursos no renovables 
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I. CONSOLIDACIÓN DE ESTADOS FINANCIEROS 

Memarte Resolución No SO ICI DCCP S 14 005 del 14 de febrero de 2014 la 
Superniendencia de Compañías Valores y Seguros expidio las normas para la 
preparacion y presentación de los estados financieros consolidados de las 
compañías y otras entidades integrantes de los grupos económicos establecidas 

por el Servicio de Rentas Intemas 

El segundo parrafo del articulo lercero, exceplua de la mencionada consolidación 
a la información financiera de las personas naturales, las empresas del exterior, 

las personas jurldicas que no esten bajo el control de la Supermtendencia de 

Compafias y aquellas empresas que hayan sido excluidas de los Grupos 
Economicos por el Servicio de Rentas Internas 
En vista que la Compañia no esla considerada por el Servicio de Rentas Internas 

como parte integrante de un Grupo Económuco, no debera presentar sus estados 
financieros consolidados, segun el articulo tercero de la Resolucion indicada 

J EVENTOS SUBSECUENTES. 

Entre el 31 de diciembre de 2018 y la fecha de emision de los estados financieros 
aduntos, informamos que el 3 de enero del 2019 se realizó una Junta de 
Accionistas, para la liquidacion de la Compaña y se dispuso la Compensacion de 
Actos con el Patrimonro 

 


